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Mexicali, Baja Galifornia, a veintidós de octubre de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este érgano jurisdiccional Leobardo

Loaiza Cervantes, que a las once horas con cuarenta y seis minutos del

diecinueve de octubre del presente año, se recibió en Oficialía de Partes, vía

servicio de mensajería, oficio SG-SGA-OA-51112020, suscrito por la Titular de

la Oficina de Actuarios de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación, con el cual en cumplimiento a lo

ordenado en la sentencia de dieciséis de octubre de dos mil veinte dentro del

expediente SG-JDC-11712020, devuelve los anexos de demanda que integran

el cuaderno accesorio uno y las copias certificadas que integran el cuaderno

accesorio dos de dicho expediente, el cual corresponde al expediente Ml-

2612020 del índice de este órgano jurisdiccional; anexando copia certificada

de la sentencia de mérito. Conste.

Vista la cuenta que antecede y toda vez que en la sentencia dictada dentro

del expediente SG-JDC-1 1712020 por la Sala Regional Guadalajara, se

revoca el acuerdo plenario emitido por este Tribunal para efectos de que se

dicte una nueva resolución atendiendo a los términos precisados en dicha

ejecutoria; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia,

agréguense a los autos del cuaderno de impugnación relativo al expediente

l\Al-2612020.

SEGUNDO.- Dado que el expediente original fue remitido al Instituto Estatal

de Baja California, en cumplimiento al acuerdo plenario de quince de

de la presente anualidad, mismo que ha quedado sin efectos al

o por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del

rii.,'-':ìl:' '¡ì.'ì-i - ''
CL)'i ãÅ.lr\L:.' ' r'': :l'

GEirìl:¡l r:. ':¡l:- i" )'::''l)(:'
ho



CUADERNO DE IMPUGNACIÓN
Mt-26t2020

Poder Judicial de la Federaciórn; SE REQUIERE al lnstituto Estatal Electoral
paira que a la brevedad posible devuelva a este órgano

jurisdiecional las constanciari que integran el expediente Ml-26/2020.

TERGE:RO.-Túrnese el cuaderno de impugnación con las copias certificadas
del expediente Ml-2612020 al suscrito Magistrado, quien fungí como ponente
de la resolución primiigenia, a efectos de que se proceda a su substanciación
y resolución atendiendo las consideraciones ordenad¡rs en la ejecutoria
dictada dentro del Juicio SGi-JDC-1 17l2O2O por la Sala Regional Guadalajara
del rribunäl Electoral del Poder Judiciar de la Federación.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Leobardr¡ Loaiza Cervantes,
ante el ral de os, Germán Cano Ballazar, quien
a
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